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Bogotá D.C., 26 de marzo de 2021 

 

Radicación: 1100140031-2021-00219-00 

 

Se inadmite la demanda presentada conforme a los artículos 82, 89 y 90 del C.G.P, con 

el fin de que en el término de cinco (5) días siguientes, so pena de rechazo, realice lo 

siguiente: 

 

1.- Apórtese la certificación especial emanada por el Registrador de Instrumentos 

Públicos de que trata el nral. 5° del art. 375 del Código General del Proceso y del 

certificado de tradición del inmueble a usucapir, con una fecha de expedición no superior 

a treinta (30) días, nótese que las instrumentales aportadas fueron expedidas hace más 

de doce (12) meses. 

 

2.- A fin de determinar la cuantía del proceso en los términos del nral. 3º del art. 26 del 

C.G.P., arrímese el avalúo catastral del predio a usucapir, vigente para la presente 

anualidad. 

 

3.- La subsanación deberá remitirse al correo electrónico de este Despacho 

(cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), - art. 89 del C. G. P. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

UEZ 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 025 de 2021, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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